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' PARTE OFICIAL

W S M C U  D B l M S B I O  D t M I I S M

 ̂ S. M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

ilIIST E B ID  m M  liliEEEá

. . . . . . . . .  l i B V
" Don ALFONSO XIII, pojr la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El Mipistro de la Gue
rra  procederá con urgencia á crear Ban
cos de prueba de armas portátiles de 
fuego y sus municiones, como existen 
en el extranjero, y que serán dirigidos 
por los Jefes y Oficiales de Artillería que 
se designen, y tendrán el fin de garan ti
zar la seguridad en el uso de dichas ar
mas y m antener el crédito de sus fabri
cantes. ^

Los se creaygn ep E y Ovie
do para los fabricantes de la región de 
las Provincias Vascohgadas el prim ero 
y de la de Santander y Asturias el segun
do, sin perjuicio de queclár autorizado el 
Ministro para institu ir esos Bancos en 
otras regiones y sobre las bases que esta 
ley contiene, que serán las siguientes:

1.  ̂ Los fabricantes de la región en 
que se establezcan los mencionados Ban
cos se comprometerán á instalarlos por 
su cuenta y á sostener todos los gastos 
que origine su funcíonamiéntó, tanto de 
personal como de material, sin que se 
graven en nada los presupuestos delE s- 
tado, de las Provincias y de los Munici
pios, y á  estos efectos, el Ministro con
certará con los fabricantes de cada re
gión el presupuesto de su Banco y los 
medios de satisfacerlo, y señalará el per
sonal que ha de dirigirlo ó inspeccionar
lo, así como forinulará el Reglamento 
por el que se haya de regir. El personal 
facultativo de los Bancos, nombrado por 
el Ministro de la Guerra, deberá cobrar 
siempre su sueldo, con la gratificación 
que se juzgase oportuna por este Minis
terio. Esta gratiflcación será siempre de 
cargo de los Bancos.

2.^ Desde el establecimiento del p ri
mer Banco de pruebas en España no po
drán expenderse en todo el territorio del 
Reino ni exportarse al extranjeró armas 
portátiles de fuego que no lleven la m ar
ca que acredite que han sufrido con éxito 
las pruebas reglam entarias en el Banco 
rbspectivOí exoeíptuándose do esaprohi»

bición las que se fabriquen en Estableci
mientos oficiales del Estado y por cuenta 
del Ministerio de la Guerra, ó aquellas 
armas que lleven marca de algún Centro 
sim ilar extranjero, reconocidas como ofi
ciales por el referido Departamento.

3.  ̂ El Ministro de la Guerra, de acuer
do con los de Gobernación, Hacienda y 
Estado, reglam entará la m anera de de
term inar, perseguir y castigar las infrac
ciones contra esta Ley ó Reglamentos 
que de ella se deriven.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Trasmiilas á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos quince.

y o  EL REY.
El Ministro de la Guerra,

Eamón Echagüe.
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l i E V
Don ALFONSO X III, por la  gracia de 

Dios y la Constitución; Rey de España;
A todos los que 4 a  presente vierén y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado 10 siguiénte:

Artículo único. Sé exime á D.® Ama
lia Loring y Heredia de todo impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, por la crea
ción del de Marqués de^Silvela, con Gran
deza de España, de que se le hizo merced 
por Real decreto de 16 del actual.

Por tanto: '  ̂ .
Mandamos á todos ios Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernádores j  demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos quincó.

El Ministro de Hacienda.
YO EL REY.

n m i u o  ( « i B i i r a

I h B Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado ío siguiente:

Artículo 1."̂  Se autoriza al Ministro de 
Fomento para anunciar nueva subasta de 
la concesión cádúcadA déf 
Barreal al Grao de Burriana, obligándose 
el qne resulte conGOsionario á pagar el

material de todas clases existente, según 
la valoración hecha.

Art. 2."̂  En el caso de resultar desier
ta la subasta, se autoriza al Ministro de 
Fomento para enajenar en pública subas
ta el m aterial de todas clases correspon
diente á dicha concesión caducada.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partos. •

Dado en Trasmutas á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier ligarte.

:  G i i E m

EEAIi PECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley concediendo pensio
nes á las familias dé IW  ̂M  que
m ueran en acción de guerra  ó de resul
tas de heridas recibidas ha ella.

Dado en Trasm uias á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos quince.

El Ministro de la Guerra.
'ALFONSO.

X  LAS COETES

La deuda do’gr^Rud^^q^ el Estado 
contrae con aquellos que por la Patria 
hacen el sacrificio de la vida, sólo puede 
pagarse asegurando á las familias de los 
muertos en el cumplimiei^to de sus de
beres m ilitare^ que haga
posible e í  sostenimierito de su hógar.

A la pérdida de los seres queridos no 
debe ir  unida la am argura d é la  escasez, 
cuando esa pérdida representa un  ejem
plo de abnegación y alta moral; y si bien 
la profesión de las armas no necesita es
tímulos para que los que & ella se dedi
can no regateen su sahgre, n d  es menos 
cierto que m irarán la  m uerte—si es po
sible—con más sereno espíritu sabiendo 
que'el Estado am para ' generoso á esos 
hogares, donde élTtrto debe ser ejecuto
ria  de honor. — ^

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdó coh" eP Goíisejo de 
Ministros y previamente autorizado por 
S. M., tiene el honor de som eter á la de
liberación de las Cortes el adjunto

7  imOYECTO BE LEY
Artículo único. ÍLos Generales, Jefes y 

Oficiales y sus asimiia:dos que en lo suce
sivo m ueran sobre el campo de batalla ó 
á consecuencia inmediata de heridas re^
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